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Arresto domiciliario para principal 
imputado del caso Fundación Local

Víctor Albornoz fue formalizado por los delitos 
de fraude al fisco reiterado, uso malicioso 

de instrumento privado falso reiterado, uso 
malicioso de instrumento privado mercantil y 

administración desleal.

Tras una maratónica au-
diencia de formalización 
que se inició el pasado sá-
bado 5 de julio y culminó la 
tarde de ayer martes 8 de 
julio, el Juzgado de Garantía 
de Temuco decretó las me-
didas cautelares de arresto 
domiciliario total, arraigo 
nacional y prohibición de 
comunicarse con los coim-
putados a Víctor Albornoz, 
detenido por la nueva aris-
ta del caso Fundaciones.

El Ministerio Público re-
presentado por el fiscal de 
Alta Complejidad, Carlos 
Cornejo, lo formalizó por 
los delitos de fraude al fis-
co reiterado, uso malicioso 
de instrumento privado fal-
so reiterado, uso malicioso 
de instrumento privado 
mercantil y administración 
desleal, en tanto el tribunal 
otorgó un plazo de investi-
gación de 6 meses.

Al finalizar la audiencia, 

Neimar Claret Andrade el fiscal Cornejo explicó 
que “nosotros mantenemos 
nuestras mismas alegacio-
nes en orden a que estima-
mos que existían los ante-
cedentes suficientes para 
decretar la prisión preven-
tiva del imputado; no esta-
mos conformes con la re-
solución pronunciada por 
parte del Juzgado de Ga-
rantía de Temuco y próxi-
mamente se debe evaluar 
la misma para presentar 
los recursos de apelación 
respectivos”. 

“Nosotros insistimos —
afirmó— en que los ante-
cedentes son contunden-
tes, son serios, son claros 
y permiten establecer, 
fehacientemente, tanto la 
existencia del delito como 
también la participación 
del imputado. Lo que ocu-
rre es que la resolución del 
tribunal y ese es uno de los 
yerros que nosotros adver-
timos, ignora la situación 
de que el imputado es un 
funcionario público y que, 
incluso, según los fallos de 

la excelentísima Corte Su-
prema, esa es una situación 
que hace perfectamente 
atribuible la posibilidad de 
que él cometa un delito de 
fraude al fisco”.

El persecutor recalcó que 
se está hablando de que no 
solamente es una circuns-
tancia que está dada por 
una posibilidad, sino que 
hay fallos al respecto y, por 
tanto, el imputado intervi-
no en una secuencia donde 
participan otros funciona-
rios públicos del Gobierno 
Regional, y él, en su calidad 
de funcionario de la Univer-
sidad de la Frontera debe 
responder como autor del 
delito de fraude al fisco, 
pero que debido al hecho 
de que no se reconoció esta 
circunstancia, en estos mo-
mentos, no estaría respon-
diendo al delito de fraude 

al fisco, sino a apropiación 
indebida, que es mucho me-
nos grave.

Cómo ocurrieron
 los hechos

El fiscal Carlos Cornejo 
detalló que Albornoz, en su 
calidad de funcionario de 
la Universidad de La Fron-
tera, gestionó una serie de 
actividades para los efectos 
de lograr obtener recursos 
desviados desde acciones 
de capacitación, por lo cual 
primero conversa con una 
amiga, luego de eso él reci-
be fondos públicos que pro-
venían de esta desviación 
de fondos por 16 millones 
de pesos, la amiga se que-
da con otros 7 millones de 
pesos, la ejecución real del 
programa se efectúa, pero 
con fondos de la Universi-
dad de la Frontera, por 17 
millones de pesos. 

“Lo que ocurre —subra-
yó— es que innegablemen-
te nos encontramos con 
una situación donde la fi-
gura es la de defraudación 
fiscal y él interviniendo 
como funcionario público. 
Así, por ejemplo, también 
existe una serie de antece-
dentes que están dados por 
las rendiciones de gastos 
firmadas por él, donde él, 
por ejemplo, dice que es el 
coordinador de un progra-
ma, donde afirma ante el 
Gobierno Regional que es 
el representante legal de la 
fundación y donde lo que 
dan cuenta las rendiciones 
son que, don Héctor Tron-
coso, el coimputado de la 
causa, es la persona que 
había desviado fondos pú-
blicos por rangos de dine-
ro que están cercanos a los 
70 millones de pesos y que 
esa es una cuestión que, in-
negablemente, también la 
conocía”.

Finalmente Cornejo 
aseguró que el tribunal 
conoció en detalle las cir-
cunstancias en la que se 
desarrollaron los hechos, 
pues la Fiscalía tardó dos 
días en hacer la exposición, 
por lo que los tomó por 
sorpresa la resolución del 
tribunal la que, sin duda, 
apelarán.

Diputado Beltrán expone en el Congreso 
necesidad de mejorar acceso a la salud 

en Lonquimay y Curacautín
El Parlamentario 

Mallequino aseguró 
que en esas comunas 
hay largas listas de 

espera y que esto 
se une a los largos 

traslados y las bajas 
temperaturas que 

deben sufrir los 
pacientes.

El diputado por el Distri-
to 22, Juan Carlos Beltrán 
Silva apoyó, en el seno de 
la Comisión de Salud de la 
Cámara Baja, el informe re-
lacionado con la situación 
del acceso a la salud en 
Lonquimay y Curacautín y 
expresó su profunda preo-
cupación y la urgente nece-
sidad de resolver las largas 
listas de espera, los largos 

traslados y las bajas tem-
peraturas que alcanzan va-
rios grados bajo cero y que 
afectan gravemente a los 
vecinos de esas comunas 
cordilleranas de Malleco. 

“Muchos deben viajar 
por horas —aseguró el 
Parlamentario Mallequi-
no— para llegar a Temuco 
o Victoria y, muchas veces, 
sus atenciones son reagen-
dadas sin aviso; esto no 
puede seguir ocurriendo. 
El Estado debe priorizar a 
las comunas más alejadas y 
garantizar una salud opor-
tuna, de calidad y cercana 
para todos”.

Durante su intervención 
ante la Comisión de Salud, 
manifestó que “creo que 
este es uno de los temas 
más importantes que esta-
mos abordando en la Cá-
mara de Diputados y que 
dice relación con salud. 

Quiero valorar el trabajo 
de la comisión que se reali-
zó y especialmente cuando 
se ve la gran necesidad de 
la región de La Araucanía 
que yo represento. Quiero 
comentar que hoy tenemos 
una gran cantidad de pa-
cientes en lista de espera 
para ser atendidos por es-
pecialistas y cirugías de las 
comunas de Lonquimay y 
de Curacautín y de distin-
tas comunas del sector”.

“Quiero hacer hincapié 
especialmente en la comu-
na de Lonquimay —recalcó 
el diputado Beltrán— en 
donde hoy están a menos 
15 grados bajo cero. Ima-
gínense la calidad de vida 
que tienen las personas 
y muchos de ellos espe-
rando ser atendidos para 
una cirugía o una atención 
de especialista. En alguna 
oportunidad, también se 

trasladan desde Lonqui-
may hasta Victoria o hasta 
Temuco con todo lo que 
significa 3, 4, 5 horas de 
traslado y llegan y lamenta-
blemente no son atendidos, 
se suspenden las cirugías”.

Finalmente Juan Carlos 
Beltrán aseguró que “eso 
no lo podemos aceptar y 

en lo personal voy a vo-
tar a favor del informe de 
la comisión, pero siempre 
haciendo hincapié que este 
gobierno, el Estado de Chi-
le, se preocupe de las co-
munas más pequeñas y de 
que lo que la gente más ne-
cesita, una atención digna 
para recuperar la salud”.
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